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MINISTERJO.DESALlJD:PUBLICAY ASISTENCIA SOCIAL �h 5.1;{�YlPq::S 
Q:JUCCIQN.REGIONAL DE.SA.LlJD,PARACENTRAL 

,ORDBN :PE.COMPRA 
, SE�ORES: LIB.RERÍAY OlS:'f,Rl,$UU:>QRES DIVERSOS 

( ARTENIO BAL TAZAR ERAZOJ 

PRESENTE. 

ORDEN DECOMPRAt,,JLJMERO. 003/20"'. 
! 
¡·. 

SOLlC.OÉ C0TIZA01óN.N°ó01i2.011 
• SOLICÍTUD DE COMPRA W 05/20.11 

$QUCITO A USTEDES SE SIRVAN REALIZAR ENTREGA SEGÚN DETALLE, OESPUES DE RECIBIR LA PR!=SÉNTE OROeN OE COMPR 
EN DIRECCION .REOJONAL DE SALUD: PARACEÑTRAL, U!:31.CAOA EN 2.� AV. SURY tatA CALLE ORIENTE. LO EStJPULADO EN 
ESTA ORDEN. . .. 

rQRMA pi; PAGO: CREOfTO 
' 

RENGt;;QN D.ESCRIPCION OELSUMINISTRO CANTIDAD 
.· 5 FdLDER CORRIENTE TAMANú CAR.TAlJNlDADES 5 ....•. s.o .. 0 .2 .·. EJECUTIVO 

i,lM 
PRECIO 

UNITARIO 
P.f�E;CIO 

. 'f'PJ:AL. 

PAPEL TOALLA DESECHABLE ROLLOS MARCA 
KIMBERLY KLARK 
PAPEL HIGIENICO PARA 01$PEN$A0ó'fl 1 HOJA; 
ROLLO DE 500 1\11J$ M/$COTT 

1;049 

2.3(1 

Ctu 

O/U 4.67 $ 1,074.1© 

Sú!3RE DE PAPEL MANILA MÉDIDA 1Ü"x13'' SIN 
CLIP UNIDADES SJECUTIVO 

FECHA. O.E E.NTRE�A: 8 DE ABRIL 'OE: 2Ql1 

1 

TOTAL. EN Ll;.J;�S; 
. SQN: GINP:OMl.L lijESCl�N'fOS TREINTA Y SEJS !H!l,�'!)0:;[,!0l.ARE$ 

550 Qtu 

, 

Q,08 $ 44.'00· 

··,. --_-,- ,. __ :.• 

NOTA: EN CASO PE No REAi.iZARSE ESTA ÍÍÍEGO:CiAClO�i �OGANlQS'��:o.EVQLVERESTA ORDEN ANÜl!ISTRA OFICINA 
C.ON LAS !NOICAQIQNE$PÉRTINENTES; FAVOR: t;EER LAS .CONQIQ!O�E'$ @E;N!;8ALSS PE.LA CPMP�A EN HPJA .ANEXA 

ORlG1NAL: ·$.tJM!NISTRANTE 
COPIA 1: ALMAOEl'f Y/Q srno PE 

RECEPQlON 
COl?IA2: UFI 
COPIA3:. UNtDAO SOLICITANTI:.. 
Q0!'1lA 4: DE'.PTO. t>"E ABASTECIMIENTO 

CbNTRATIS:T A 

. - . .. 

NOMBRE,. etn. FIRrviADELA 
PERSONAAIJTORI.ZADA Y 

.. ,.· SÉLL 



OBUGAOlONEs DEL SÜIVltNISTR·ANTE 
1. Someterse a las dísposiciones legales del País, aplicables at negocio de 

que se trata, renunciado a entablar reclarnacfenes porvtas que no sean 
establecidas en las leyes de El Salvador. 

2.. Garantizar el fiel cumpfirníento de todas y 'Cijda una de las estipulaciones 
en esta Ord�n de Compr?I., principalrnente1 las fecha·S de entre:tga y en 
caso de inournplimíento total o. parcial, el Mínisterio de Sal.Ud procederá 
a la aplicación de las s:ar.lckmes previstas en la Ley de Adquisicíones y 
Contrataciones de la Admírl'lstrádón Publica. 

OBUGACJ:ONES DEL.GOBIERN.O. 

3. Pagé\r el valor del suministre de CINCO MJL TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS CON OCHENTA CENTAVQS DE DOLAR {$ ·5,336."80} previa a. 
los trámltes legáles, después que el Guardalmac.én de la Reglón de 
Salud Paraeentraíhaya recibido el·surrtítit$tredeCOMPRA DE P'APELY 
CARTON PAR,t\ LOS ESTABLECll\llllz:NTOS OE SAL,.UD Y SEDE 
,REGI.O.NAL contratado a entera s.atisf?t:oojon y de acuerdo con las 
especfficªciorres convenidas. 

4, La Región de Salud Paracentral vigilara él eurnphrruartto de Ia presente 
Orden de Compra, hasta haberse recibido eJ sumin.stro .de GOMP1RA DE 
PAPEL Y CARTON PARA LQ;$. ESTABLE;C){MII&:N10S DE. 'SAL,.lJD Y 
SEOJ: Rl:GIONAL1 en Sl1 tQtaUdad y e,,ntern $1:ltíf�t(,:1cción, prevía 
aceptación del sitio de: Recepción e informara al Oepartarn,ento de 
Abastecimiento Regional para efectos de: centro! y segulrniento de la 
adquisición·. 

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

5. La fecha de entrega del surritaístro de COMPRA .DE PAPEL Y CARTON 
PARA LO.S ESTABLECIMIENTOS DE: SALUfJ Y SEDE RÉGIONAL, 
esta estipulado en la presente orden de compra, que reciba el 
suministrarte c.febidarn�nte le.gal.izada. · ' 

6. El $umihi$fro de COMPRA OE PAPÉL Y CARTON PARA LOS 
EStABLECIMIENTOS DE SALUD Y SEDE REGIONAL al que la 
presente Orden se refiere será recibido a entera satisfacción del 
Guardalrnae.én de la Región. de Salud Paracentral, quien firmara, sellara 
yfécha<ra el acta darecepción de los suministrof¡). 

7. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de compra, hubiera 
neces.id�d de introducir modifica,don.es a ta misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin· la a.utorít.a,ción correspondiente selaments se 
tramitaran las rnodíñcacíones que se soli.c.iten por escrito y en las cuales 
las partes interesados estén en uri todo .Qle: acuerdo. 

8. Las obligaciones que oontra� �.f t"iobierno por rn�diO de esta· Orden de 
· Compra son únieamente para con el surn1nlstrante. quien debe observar 

las condiQio.nes establecidas, a fin d� conservar antecedentes 
favorables. 


